
RESOLUCiÓN N° 064 DE 2025
Noviembre 12 de 2025

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA y SE APRUEBA LA POLlTICA DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN LA
GESTiÓN PÚBLICA DE LA E.S.E CENTRO DE SALUD DE USIACURI- JOSÉ MARíA FEREZ FARAH"

La Gerente de la E.S.E Centro de Salud de Usiacuri - "José María Ferez Farah" en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Políticade Colombia señala los principiosy derechos constitucionales,el poder puedeser controlado por los
ciudadanos, entre otros a través del derecho a: la participación (artículos 2,3 y 103), a la información (artículos 20,23 y 74), a la
participación en el control del poder político (artículo 40), así como de1derecho a vigilar la gestión pública (artículo 270).

Que la Ley 489 de 1998, dictan normas sobre la organizacióny funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden
las disposiciones,principiosy reglas generalespara el ejercicio de las atribucionesprevistas en los numerales 15y 16 del artículo
189de la ConstituciónPolíticay se dictan otras disposiciones.

Que la Ley 850 de 2003, reglamento la veedurías ciudadanas como el mecanismodemocrático de representaciónque le permite
a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, cuyo objetivo es ejercer vigilancia sobre la gestión pública,
respecto a las autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las
entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o intemacional que operen en el país,
encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestaciónde un servicio público.

Que, a través de la Ley 1474 de 2011 se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y
sanción de actos de corrupcióny la efectividad del control de la gestión pública.

Quea través de la Ley 1712 de 2014,se crea la Ley de Transparenciay del Derechode Acceso a la InformaciónPública Nacional
y se dictan otras disposiciones. La cual tiene por objeto regular el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos
para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidadde información.

Que la Ley 1757 de 2015, dicto disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática,
con el objetivo de promover, proteger y garantizar modalidades del derecho a participar en la vida política, administrativa,
económica, social y cultural, y así mismo a controlar el poder político.

Así mismo regula la iniciativa popular y normativa ante las corporacionespúblicas, el referendo, la consulta popular, la revocatoria
del mandato, el plebiscito y el cabildo abierto; y establece las normas fundamentales por las que se regirá la participación
democrática de las organizaciones civiles.

Que la Ley 962 DE 2005, dispuso normas sobre racionalización de trámitesy procedimientos administrativos de los organismos
y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funcionespúblicas o prestan seNicios públicos. con el objeto facilitar las
relacionesde los particularescon la Administración Pública, de tal forma que las actuacionesque deban surtirse ante ella para el ?-
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ejerciciode actividades,derechoso cumplimientode obligacionesse desarrollende conformidadcon los principiosestablecidos
en los artículos83, 84, 209 y 333 de la Carta Política.

Queel Modelo Integradode Planeacióny Gestión- MIPGestablecela ParticipaciónCiudadanacomo una política transversal
indispensableparaasegurartransparencia,control social y generaciónde Valor Público.

Que, en virtud de lo expuesto, se considera pertinente implementarde la Política de ParticipaciónCiudadana en la Gestión
Pública, de modo que la E.S.E. Centro de Salud de Usiacurí "José María Ferez Farah", en el marco de las dimensiones
establecidasen el MIPGy se articulecon otras políticasde gestióny desempeñoinstitucional;particularmente,entre las políticas
que facilitan la relación del Estado y el ciudadano en los diferentes momentos de interacción, como una política pública
transversal,quegarantiza los espaciosefectivosde diálogo,corresponsabilidady evaluaciónciudadana.

Enméritode lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Objeto. oficialmente la Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública de la E.S.E.Centro de
Salud de Usiacurí "José María Ferez Farah", la cual hace parte integral de la presente Resolución como Anexo.

Artículo 2. De la PoUtica de Participación Ciudadana en la Gestión Pública. La E.S.E.Centrode Saludde Usiacuri "José
MaríaFerezFarah"asumeel compromisode fortalecery garantizar la participaciónactiva, informaday efectivade la ciudadanía
en todas las etapasde la gestión pública.Noscomprometemosa generar espaciosy mecanismosque promuevanel diálogo, la
transparencia y el ejercicio del control social, asegurando que las voces de la comunidad incidan en la toma de decisiones
institucionales.La Entidadtrabajará de manera permanenteen la rendiciónde cuentas, la apertura de informacióny la mejora
continua,promoviendouna relacióncercana, colaborativay basadaen la confianzade la ciudadanía.

Artículo 3. Aplicación y Alcance. La presentePolíticade ParticipaciónCiudadanaes de obligatorioe irrestricto cumplimiento
para la totalidad de servidores públicosy contratistasde la E.S.E. Centro de Salud de Usiacurí "José María Ferez Farah", sin
importar su nivelo tipo de vinculación. Su alcance material cubre todo el ciclo de la gestión pública, desde la planeación y
ejecuciónhasta la evaluacióny rendiciónde cuentas, incluyendola implementaciónde todos los mecanismosde participacióny
control social.

Artículo 4. Liderazgo de la política. El desarrollo e implementaciónde esta política estará liderada el el Líder encargadode
Planeación,ProfesionalEncargadode Coordinacionde gestiónde la calidad.

Artículo 5. Seguimiento y Monitoreo: El responsable de la oficina de Control Interno deberá hacer el seguimiento de las
actividadesdesarrolladaspara la implementaciónde la Políticade GobiernoDigital,así mismoverificará,evaluará el estado de
avancede la implementaciónde la Políticaa través del monitoreoy generar observacionesy recomendacionespara la mejora.

Artículo 5. Evaluación: El Comité Institucionalde Gestióny Desempeñoanalizará los resultadospresentadospor ambasáreas fJI­
y tomará las decisionesnecesariaspara asegurar la mejoracontinuade la planeaciónen la entidad.

Artículo 7. Vigencia: La presenteresoluciónrige a partirde su publicación.
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COMUNíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Usiacuri, a los doce (12) días del mes de noviembre de 2025.

Gerente
TRO DE SALUD DE USIACURI


